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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
.; .

=

:REALES ÓRDENES

SUBSECRETARÍA

Donativos
Excmo. 5r.: El Rey (q. D. g.) se ha servido diepo

ner que las cantidades que ee expresan en la siguiente
relación, recawladas para el socorro de las familias de los
muertos por consecuencia del atentado cometido en esta
corte el día 31 de mayo último contra SS. MM., así
como pata el alivio de los que resultaron heridos por
igual motivo, sean distribuidas por una junta que pre
sidirá V. E., y formada por el Gobernador militar de la
plaza y los primeros jefes de los cuerpos que tuvieron
muertos ó heridos; debiendo eer entregada á dicha junta,
al efecto, por el habilitado del pemonal de este Ministe·
rio la suma total de la recaudación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os;
Madrid 28 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior Geneml del primer Guerpo de ejército.

Relación que se cita

P ARTE OFICIAL

LUQUE----...........-.....;.-
M..drid 28 de noviembre de 190~.

- ,'l" .. •
DEPENDENCIAS PeMtlls Ctl.

-
Capitanía general de Baleares................ 1.851 60
Idem íd. de Canarias .•.•••••.•....•.••.•••.. 2.097 7.Q
Gobierno miUtarde Ceuta.................... 1;295 ~9

omandante de Inválidos D• .Agustín Luque, de
varios donantes ........................... 8.750 00

Recaudado por el periódico Espafía lifuetra.••••• 382 00-Total ... .................. 52.018 33

C

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJEftGrrO

OrganiZación
Oircular. Excmo. Sr.: En vista de las observacio

nes que, cumpliendo lo prevenido en el art.,3'1 del regla
mento, hizo en 19 de octubre último el Jefe de la Ea..
cuela Central de Tiro del Ejército, acerea del funcio
namiento de ésta en lo que á la parte administrativa sa
refiere, y teniendo en cuenta lo que propone el cita(!o
Jefe, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien res~lver lo si-
guiente: .

1.0 Cada una de las secciones de la Escuela llevará,
con independencia de las demáe, su oficina de mayoría y
detall, cesando, por consiguiente, la que hoy figura en
la plana mayor y qp.e abarca los asuntos de está índole
en el conjunto de la Eicuela.

2.° El teniente coronel de Artillería mayor y jefe del
detall, pasará á formar parte de la plantilla de la pri
mera sección y se encargará en ella de estos selvicios,
conservando también á su cargo el detall y la contabili
dad de lo consignado para la comisión de experienciás de
Artillería, material de la mism~ y para las escuelas prác
ticas de los regimientos del arma en la guarnieión de
Madrid, así como las obras y talleres de la escuela que

. tiene hoy encomendados, á cuyo frente continuará un
capitán de la misma sección. .

3.0 Pasará también lila plantilla de la primera sec
ción el personal del cuerpo administrativo perteneciente
en la actualidad á la plana mayor de la Escuela.

4. o El jefe que desempeña hoy por reglamento el car
go de jefe del detall en la segunda. sección, será. á la vez
mayor de la misma.

5.o En cada una de las secciones tercera y. CU8JiUl. se
nombrará, para ambos cargos~.á;uno .de.1olI:.oomandwitefl
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Pesetas.DEPENDENCIAS

Ministerio de la Guerra.; .
Estado Mayor Central ..•.....•.......•.•••..
Inspección general de los Establecimientos de

Instrucción é Industria militar .....•.••.••.
Dirección general de Cría Caballar y Remonta.•
Ordenación de pagos de Guerra••••...••.•..•
Cuerpode la Guardia CiTil .
Dirección geÍleral de Carabineros ••....•.....•
Sr. Obispo de Sión••••••.•.••.......•..•.•••.
Vicariato general CastJrense..•••.•.••....•.•••
l,er Cuerpo de ejército .
2.0 ídem íd••••••••••••.•...•••••....••..•.•
3.0 ídem íd .
4.~ ídem íd .•••..• tI .

5.° ídem íd '''' , .••
6.° ídem id.••••• "•••••• « " ••• ' ••••••••••••••

'1.0 ídem íd ••••..••.•••..•.•.••••.••••••••.
Ca-pltanta general de G80liQia~ •• ~ ••.. ~ •••• ~ •• ~
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Excmo. Sr.: Vtf¡ta la instancia que en 11 de julio

último remitió V. E, á este Ministerio, promovida por el
maestro armero del regimiento Infantería de Malilla nú
mero 59 D. Demetrio Astigarraga Menéndez, (jl súplica de
que le sea de abono para los efectos de retird', el tiempo
que trabajó en la fábrica de Oviado antes de su ingreso
en el servicio, el Rey (q. D. g.), -de acuerdo con lo infor
mado por el Oon!ejo Supremo de Guerra y Marina, se ha
I!enrido dOl3estimar la petición del interesado en virtud
de lo preceptuado eu el ;¡:egl~:o.to del pe¡eoutll del ma..

que tienen su destino de plantilla en ellas, que podrán
seguir desempeí'íando á la vez los que tienen actualmente
aeí'íalados,

6.0 Estas secciones se regirán para su detan y conta
bilidad por el sistema establecido para los centros de
instrucción militar,

7,· Cada sec<ü6n designará de entre su perl'!onal, y
en la forma ~lamentaria, oficiales para los cargos de
cajero, habilitado, auxiliar d\'l mayoría y encargado del
almacén, que dejará de ser común á las secciones, lo
cual no les eximirá de desempeí'íar los cometidos que
tengan á su cargo ó se les encomiende.

8.o Como consecuencia de lo establecido en los apar
tados anteriores; la plantilla de la plana mayor de la Es
cuela será del General jefe, comandante secretario, mé~
dico mayor) médico primero, capellán segundo, veteri
nario 2,° y profesor de equitación de esta misma clase)
todos los cuales quedarán afeotos á la primera BGcción
para efectos administrativos,

9.o La reforma que establece esta circular empezará
ti. regir en 1.0 de enero próximo; debiendo el Jefe de la
Escuela proponer las modificaciones que, como conse
cuencia de ella, habrán de introducirse 'In el reglamento
vigente,

De real orden lo digo á V, E, para su conocimiento
y demM efectos, Dios guarde á V, E. muchos aí'íos.
Madrid 27 de n.oviembre de 1906. '

Clasificaciones
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

sógundo teniente (E. R.), hoy primero de la misma escala
y del regimiento Infantería de Pavía núm. 48, D. Manuel
González Campos, en súplica de que ~ rectifique en el
e Anuario militar> su v.ntigüedad en aquel empleo y que
se le coloque en el puesto de la escal~ que le co~esponda

por la que tiene estampada en su hOJa. de servlcIos; ~on·
siderando que al concederse á este ofiCIal por el capItán
~eneral de Cuba en 13 de abril de 1898 (mím. 21 del
Boletín oficial de la Capitanía general de dicha Antilla)
el empleo de segundo teniente '?n permuta de recompe?
sa que había obtenido por mérIto de guerra, se determI
naba que la antigüedad en este e1?pleo fuese de? de
noviembre de 1897, que es la conSIgnada en su h?Ja de
servicio!; y teniendo en cuenta lo que sobre el partICular
de antigüedades por reclamaciones y permutas preceptúa
'la real orden de 10 de junio de 1897 (C, L. núm: 150),
el Rey (q. D.g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
disponiendo se rectifique el puesto del :r~curre~te en la
escala de primeros tenientéS, colocándole InmedIatamen
te detrás de D. Ramón Abad Salinas, asignándole al efec~

to la misma antigüedad que á éste, por ser el que le co
rresponde como consecuencia de la de 5 de noviembre
de 1897 que debía tener en su anterior empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V, E, muchos aí'íos.
Madrid 28 de noviembre de 1906,

LUQUE

Saí'íor General del segundo Cuerpo de ejército:
.. -

•••

terial de Artillería y real orden de 2 de junio de 1900
(D. O. núm. 121)) en relación con las reales órdenes de
26 de octubre de 1854 y 25 de mayo de 1862, que sólo
otorga aquellos derechos al personal de planta fij~: .

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCllnIento
y demás efectos, Dios guarde lÍo V. E. mucho! atlO!.
Madrid 28 de noviembre de 1906.

LUQUE

Settor Goberna.dor militar de Melilla y plazas menores
de Arrica.

Betíor Presidente del Oonsejo Sup~emo de Guerra y Ma..
rina.

Retiros
Exomo: Sr.: En vista de la propuesta de retiro por

inútil formulada á favor del teniente coronel de Infan
tería D. José Patiño Rodríguez Rivera, que lleva un afio
en situación de reemplazo por enfermo, y que según el
certificado de reconocimiento facultativo que se acompa~

fía ti. la expresada propuesta no se halla en disposición
de prestar servicio en activo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, ha tenido ti. bien disponer que dicho teniente
coronel cause baja por fin del corriente mes en el arma
á que pertenece y pase ti. situación de retirado con resi·
dencia en Madrid; resolviendo, al propio tiel)'lpo, que des·
de el 1. o de diciembre próximo venidero se le abone por
laTesorería de la Dirección general de la Deuda y Clases
pasivas, el haber mensual de 562'50 pesetas, por hallarse
en posesión de la cruz de segunda clase de María Cristina
obtenida en su actual,empleo.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de noviembre de 1906.

L\jQ'd

Safior General del primer Cuarpo de ejército,'

Sat10res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Mariutl y Ordeuf\dor de pagos de Guerra.

LUQUE

---_......----Señor .• ,

SECCION DE INFANTERIA
Abonos de tiempo

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
eate Ministerio en 5 de septiembre último, promovida
por el l!lal'gento del regimiento Infantería de Vad-Rás
núm. 50, Ramón del Toro Gálvez, en súplica de que le
Bea de abono para el retiro y demás efectos que puedan
eorresponderle, el tiempo que estuvo con licencia á su re·
patriación de Ultl'8mar, el Rey (q. D, g.), de acuerdo
con lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, se ha servido disponer que desde el 6 de diciem·
bre de 189S lÍo 26 de abril {le 1899, que el interesado dis·
frutó licencia como repatriado, le sean de abono para
los efectos de retiro únicamente, y por entero los tres
primeros meses, en virtud de lo que se preceptúa por real
orden de 7 de abril de 1905 (D. O. núm. 80), sin que le
sea de abono para dichos efectos el mayor tiempo que"
estuvo con licencia hasta su incorporación á cuerpo, por
eetar comprendido en la exclusión que seí'íala la real or
den de 22 dQ diciembre de 1891 (O. L. núm. 500), como
.se deduce de la regla séptima de la ,real orden de 19 de
diciembre de 1898 (O. L. núm. 373),

De real orden lo digo á V. E. par3. su conocimiento
y demái efectos. Dioe guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de noviembre de 1906.

LUQUB
Seí'ío! General del primer Cuerpo de ejército.

Beí'íor Presidente del Consejo Supremo de Guerra .y
Marina.
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---_....~----

Utensilio
Excmo. Sr.: El Rey (q. ~. g.) ha tenido á bien dia•

pon~r .que :por el.~sta~l.Qciiniento central de los servicios,
admlms~r~\yO·'.?:11ltares se efeotúe la remesa de 50 piel!!

• •• AWo... ....d'

----•..~----
SECCION DE ADMINISTRACION MILITAR

Matrimonios
Excmo. Sr.: . ~cced~endo ~}o solicit.ado por el oficial

segundo de AdmInIstraCIón MIlItar, destinado en el quin~
to Cuerpo de ejército, D. Ramón Ortiz de Landazuri y Ar
baila, el ~ey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese OonseJo Supremo en 21 del actual, se ha servido con.
cederle licencia para contraer matrimonio con n.a Maria.
del Oarmen Martín y Bona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi9nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ,afios.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefio.r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y, Ma
lIlla.

Sefior ~eneral del quinto Ouerpo de ejército.

SECCiÓN DE ARTILLERIA
Retiros

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se'háservido conceder'
el retiro para. Zaragoza, al obrero ajustador del séptimo
regimiento montado de Artillería Eugenio Pérez Pérez,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 13 del
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del pre...
sente mes sea dado de baja en el cuerpo á que perteniCO¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines conliguientes. Dios guarde á V. E. mucho. a1109.
Madrid 29 de noviembre de 190t).

Ll1Qu
Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Se110res Pretlidente del Consejo Supremo de Guerra., Ma-
rina y Ordenador de pagos de Guerra. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.j se ha servido conceder'
el retiro para Barcelona. al obrero bastero del tercer re
gimiento de Artillería de montafla, Manuel Romero Mai.
cas, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día
19 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del presente mes sea dado de baja en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.
rina, Oapitán general de Galicia, General del cuarto
Ouerpo de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

_..

__ E

•••
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tón de Oaballería D. Luis García Matilla, del regimiento

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefíores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, General del séptimo Cuerpo de ejército, Di
rector general de Cría Oaballar y Remonta y Ordena·
dor de pagos de Guerra.

SECCION DE CABALLERIA
Retiros

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co~
mandante de Caballería D. Francisco Martínez y Franco,
delegado militar en la junta provinciál del censo del ga
nado caballar y mular de Palencia, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle el retiro para Valladolid; dispo
niendo que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioo.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

•

LUQUE

Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce. I Lanceros del Príncipe, 3. o de Oaballería, el Rey (que
der el retiro para Oádiz al primer teniente de Infantería Dios guarde) se ha servido concederle el retiro para Ma
(E. R.), segundo ayudante de dicha plaza, D. Manuel drid; disponiendo que sea dado de baja, por fin del mes
Anguita Núiíez, por haber cumplido la edad para obte~ actual, en el arma á ,que pertenece.
nerlo el día 23 del actual; disponiendo, al propio tiempo, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
que por fin del corriente mes sea dado de baja en el y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
arma lÍo que pertenece. Madl'Íd 29 de noviembre de 1906. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento LUQUE
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios. Safior General del primer Ouerpo de ejército.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

LUQUE Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra;

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Safiores Presidente delOonsejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mÚ8i
ca de segunda clase del regimiento Infantería de Gerona.
núm 22, Manuel Expósito Trinidad, el~Rey (q. D. g.)!6 ha
serlido concederle. el retiro para Zaragoza; disponien~

do que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afl.os.
Madrid 2~ de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del quinto Ouerpo de ejército.

SefioI6s:Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.·
rina y Ordenttdor de pago! de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el músico
de segunda clase del regimiento Infantería de Zamora
núm. 5, José González Incógnito, el Rey (q. D. g.) se ha
servido conooderle el retiro para OorUfia; disponiendo
que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo
á que pertenece.

De real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior Ganeral del séptimo Ouerpo de, ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina; Oapitán general de Galicia y Ordenador de
pagos.de Guerra.
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Sellor Ordenoo.or de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero, segundo, ter~ro, CUlU"to,
quinto y séptimo Ouerpos de ejército.

LUQUE

lación, que empieza con luan López Mateos y ter:¡nina
con Antonio Romero Zafra, los cuales han sido nombra
dos para desempe:l1ar los destinos civiles que en la. mis
ma se citan, causen baja en los cuerpos á que pertene
cen por fin del mes actual y alta en los de reserva que
corresponda, con arreglo á lo dispuesto en la real ord~n
de 21 de mayo de 1886 (C. L. núm. 213).

De real orden lo digo á V. E; pf\la su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aí'ios.
Madrid 28 de noviembre de 1906.

----...._----
SECCION DE JVSTIClA y ASUNTOS GENERALES

Destinos civiles
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo·

ner qu~ los ~tQ8OO1l!:prendidos en la sjguiente re-

:Re1aClión QU6 S8 cita

LUQUE

é igual númeio de tapas para tinajllS, con destino al par
que administrativo de l!lUministro de Burgos.

De real orden lo digo á V; E. pa.ra !U c0l;locimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de ·noviembre de 1906.

Sefior General del sexto Cuerpo de ejéroito.

Se1i.ores General del primer Ouerpo de ejército, Ordena
dor de pagos de Guerra y Director del Estableci
nrlento c.entral de los servioios administrativo-mili
tares.

;-

~ (.

"Suel-do "Mlul1
01_ l(BMBRES Cuerpos l!. que pertenecen DestinQ! qne se le. conceden .,

~e¡.o.& au.
-- -

Sa.rgento••• Juan López Mateos ..•••..... Reg. Inf.l~ de Burgos, 36. Sargento de -la Guardia munioipal de
990 00Aguilas (Muroia). : ..••...•..• " ...

ldem.•••.• Antonio Romero Jiménez•... Idem, fd. de Borbón, 17. Mozo de faenas de la Aduana de Málaga. 750 00
ldem•••.•• Fmncisoo Soriano Cubells•.•• Reg. de Pontoneros•.... Con;serje d~ nuevo lll8,tadero de Valen-:

cla............. ~ ....... a ............ -1.250 00
ldem•••••• Pedro Gonzalvo Tella..•.••.• Bón. Caz. de Alba de

Tormes, 8 ...•...... Mozo de ofioios del Tribunaltde Cuentas
1.000 00del Reino .........•..•..•.. , .•.•.

Idem •• ~ ••• Escolástico de León Prados .•. Reg. Inf.a de Navarra, 25 Auxiliar de la Secretaría del Ayunta-
miento de 8irante (Cuenca).•.....•. 855 00

Idem •••••• Felipe Bonet Ver~gu& ••.•.. Reg. Inf.ade A1mansa,18 Alguacil delJuzgado de 1.e. inBtancia del
1.200 00distrito del Norte de Barcelona......

ldem•••••• Antonio Romero Zafra.•••... Eón. Caz. de Baroelona, 3 Idem....... "" .............................................. 1.200 00

Madrid 28 de noviembre de 1906. LUQUE
_elR

"

Justicia
Circular. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo

Supremo de Guerra y Marina, en 31 del mes próximo pa
sado, remitió á este Ministerio testimonio de la senten
cia dictada por dicho alto cuerpo el dfa 16 del mismo en
la cansa !'Segnida en el cuarto Cuerpo de ejército contra el
primer.teniente de Inmntería (E. R.)D. José PuiO Arllsti,
por el delito de negligencia en el C/;lrgo de juez instruc
tor, por la cual sentencia se declara ex~nto de responsa
bilidad al "xpreeado oficia! del delito de que se le acusa,
con arreglo á lo prevenido en el -art. 8.°, circunstan
cia 13. a del Código penal.

De real orden, y con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 634 del üódigo de Justicia militar, lo comunico á
V. E. flBrasu oonoeimiento y efeotos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchQs afios. Madrid 28 de no
Viembre de 1906.

LUQUB
Sefior .••

---_... ~l__--

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Academias
:lxcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por .dofía

Concepción Esteban Larza.bal, domiciliada en esta corte,
calle de Colón núm. 10, viuda del comandante de In
fanteria D. Juan Gonzál~z Sierra, en súplica de que á
sus hijos D. Claudio y D. José González Esteban se les
concedan los beneficios que ltl-legislación vigente otorga
pamel ingreso y permanenoia en lffi:J ~9aden:íias .mílita-

res, como huérfanos de militar muerto de resultas de he
ridasrecibidMen la última camparía de Cuba, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo infOxDla.do por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 16 del actual, se
ha servido acceder á la petición de la recurrente, con
arreglo á lo que preceptúa el real decreto de 8 de febrero
de 1893 (C.' L. núm. 33), del mismo modo que se conce
dieron los expresados benefioios á su otro hijo D. Augus
to, según real orden de 3 de octubre de 1901 (D. O. nú
mero 218).

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento
y demás efectos.' Dios gu.ar9-e á V. E~ muchos a11os.
Madrid 28 de noviembre' de 1906.

LUQUE

Se1íor General del primer Cuerpo de ejército~

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instanoia promovida por doña

Magdalena Valverde y Prior, domiciliada en Toledo, ca- .
lIe de Santa Isabel núm. 5, viuda del teniente coronel
de Infantería D. Antonio Carpintier Labarra, en súplica
de que á sus hijos D. Rodolfo y D. Ricardo Carpintier
Valverde se les concedan los beneficios que la legislación
vigente otorga para el ingreso y permanencia en las aca·
demias militares, como huérfanos de militar :muerto de
resultas de enfermedad adquirida en campafia., el Rey
(q. D. g.), de aouerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 16 del actual, se ha
servido desestimar la. petici6n de la recurrente, con arre
glo á lo que preceptúa el real decreto de 4 de octubre



-.
de 1905 (O. L. núm. 200) y la real ordEln circular de 23
d.e junio último (O. L. núm. 110).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOil a11os.
Madrid 28 de neviembre de 1906.

, LUQUE

Seríor General del priD:ler 'Ouerpo de ejército.

Se110r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.' . -.
E:x:cmo. Sr.: Vista la instancia promovida PQr dona

María Lah~erta Segura, domiciliada en Valencia, calle
de Carniceros núm. 0, ter,cero, viuqa del primer teni~nte

de Infantería D. Antonio Miguel R~món, en súplica de
que ~ su hijo D. Ernesto A1iguel L",hu~rta se le <lonc~·
dan los beneficios que la legislación vigente otorga p~ra

el ingreso y permanencia en las flCademias militares,
CO:QlO lmérfano de mi~itar m~J;w de fiebJ;e ~Iparill~ f3n
la campafia de Cuba, el Rey (q.D. g.), de acq~rélooQ,n
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina e1;1 ~6 d.el !\ctufll, t;le 480 s.er;vi,do ~cced_~r ~ la peti·
ción de la recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el
real decreto ile 4: de octubre de 19Q5 (C. L. núm. 20Q).

De ·real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,
demás efectos. Dios guarde á V .E. muchos a11os.
Madrid 28 de noviembre de 1906.

LUQUE

Seríor~:neral del tercer Ouerpo de ejérc~to. .

8e1íor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. '.'

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña

Carolina Delga.do Rebolledo, domiciliada en Sevilla, calle
de Marco Sancho núm. 21, viuda del comandante de
Infantería D. Francisco Rodríguez de Hinojosa y Mo
mIes, en súplica de que á sus hijos D. Francisco y don
José Rodríguez de Hinojosa y Delgado se les concedan
los beneficios que la. legislación vigente otorga' pt'ra el
ingreso y Permanencia en las academias militare~, cOmO
huérfanos de militar muerto de resultas de enfermedad
adquirida en campafia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con-lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 16 del actual, se ha servido desestimar la pe·
tición de la recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el
real decreto de 4 de octubre de 190o (O. L. núm. 200)
y la real orden circular de 23 de junio último (C. L. nú
mero 110).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos a11os.
Madria 28 de noviembre de 1906.

LUQUE

Se110r General del segundo Ouerpo de ejército.

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••
Clasificaciones

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les
corresponda, á los segundos tenientes de Ejército, cabos
de ese ReaI. Cuerpo, D.' Pedro Balazote Liria, D. Gregorio
Mateo Machin y D. José 6ómez Bastos, por reunir l~s
condiciones que determina el art. 6.0 del reglamento de
24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 28 de noviembre de 1906.

LUQUE

Se110r Coman,dlt,ntc;) g~neral del Real Querpo de ,Guardias
Alabp.rderos.

481

Licenoias
lb:cmo. Sr.~ Accediende á lo selicitado por el alum

no de la Academia de Artillería D. Carlós Muñoz Roca Ta·
liado, el.Rey.(q. D. g.) S? 'ha servid? autorizarle para que
pase á dIsfrutar las prÓXImas vacaCIones de Navidad en
Biarrit:¡ (Francia).

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi08.
Madrid 28 de noviembre de 1906: .

LUQUE

Sa110r General del primer Cuerpo de ejército.
Se110r Director de la Academia de Artillería... ,

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno
de la Acaélemia de :W:~nteríll, D. Antonio Hernández Ba
lIeste~, .el Rey (q. D.. g.) se ha ~ervido'autorizarle para
que dIsfrute las prÓXImas vacaCIones reglamentarias dE)
Navidad en Orán (Argelia). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid ~8 de noviembre de 1906:

LUQUE

8e11or General del primer Cuerpo de ejército.,
Se110r Director de la Academia de Infantería.

• ••
Premios de' constancia

Excmo. ~r.: De acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del mes ac
tual, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al criado de
ese Real .cuerpo Bern~béPalenQia Perez, el premio .da
COll!tanCla de 22'50 pesetas mensuales, que deberá disfru
tar de8de 1.0 de noviembre ~e 190o, una vez que en 4 de
octubre anterior cumplió, sin nota de~avorable los 25
afios de efectivos servicios que al efecto se r~quiElren
p~r!l obtenerlo.

De Nal orden lo digo á V. E. p~ra.. ~u conocimiento y
-demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os~

Madrid 28 de noviembre d~ 1906.
LUQUR

Sefior Comandante general del Real cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Se110res Presidente Jel Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

•••
Reclutamient~y reemplazo d~1 Ejército

ExQmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 25 de octubre último, instruído con
motivo de haber alegado, como sobrevElnida después del
ingreso en caja, el soldf\doBasílio Pérez Rollón la ex
cepción del servicio militar activo Gomprendida ed el caso
primero del arto 87 de la ley de reclutamiento; y tenien
do en. cuenta que el padre del interesado cuenta con me·,
dios suficientes para subsistir sin necesidad del auxilio de
su hijo, y por tal circunstancia no se le puede considerar
pobre, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Avila, se ha servido d~sestimar dicha petición.

De real orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 28 de noviembre de 1906.

, LUQUlll

Sefior General del primer Ouerpo de ejército...-
Excmo. Sr.: En vista de los ex;pedientes que V. E.

remitió á este Ministerio, instruido!! con motivo de haber
resu\tado inútiles para el servicio militar los individuos
relaQ,i.onadoa á continultción 1 el J;tey (q •.D. g.), de acuer·
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•••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

el recluta del reemplazo de 1904, Pedro Vaquerizo Mufioz,
vecino de Fuenterrebollo, provincia de Segovia, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que
ee redimió del servicio militar activo; y teniendo en cuen
ta que al interesado le correspondió servir en filas con
anterieridad á la fecha en que se le declaró excedente de
(Jupo, no habiendo ingresado en ellas por hallarse redi-

do con lo expuesta por la Junta facultativa de Sanidad
militar, se ha servido disponer que se sobresean y archi·
ven dichos expedientes, una vez que no procede exigir
responsabilida.d á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios; Ma
drid 28 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefiores Generales de los Cuerpos de ejército, Capitán ge·
neral de Baleares y Gobernador militar de Ceuta.

~lación que Be cita.

~
edro Camacho Mediano.
ague Sanz Santa Engracia.

l)rimel'o Emiliano Rodriguez Gonzáles.
Eusebio Ruelamo Parra.
Benigno Martines Pérez.¡Juan López Tortosa.
Felipe Flores Serrano.

Segundo•••••••.••.•..•.••• Jerónimo Puerto Páez.
Juan Llort Rosa.
Manuel Portilla GÓmez.

T
{José Márqnez Sabaté.

ercero•••••••••••.•••• •·• '/Ricardo Viquera Martinez.

C
~Juan Carbó CUliliné.

uarto•••.•• " •••••.••••••• (Pablo Sellés Bosch.
\Vicente Muela Remández.

Quinto ¡Andrés Momeal Catalán.

IDesiderio Tanco Tocrea.
Se-v:erino Maruzábal Artigas.

Sexto •••••••••••.•••••••••• STomás AlvarellO Miguel.
(Elias Rodríguez Casas.

Séptimo..••.. '" \Manuel Fernández Gonsález.
Capitanía general de Baleares Guillermo Bujosa Ripoll.

l
Juan SánchEiz López.
Diego Mufloz Gil.

Gobierno militar de Ceuta.•. Manuel Arjona Expósito.
Anionio Vega Garcla.
Diego Rodríguez Valencia.

•••

Excmo. Sr.: Aecediendo á lo solicitado por el sar..
gento.de C~l'a~ineros de la comandancia. de Estepona,
FranCISCo Jlmenez Barea, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el retiro para dicha localidad; disponiendo que
sea dado de baja1 por fin del mes actual, en el cuerpo á
que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E: muchos afios.
Madrid 29 de noviembre de 1906:

Setl.or Director general de Carabineros.
Setl.o!es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rma y General del segundo Cuerpo de ejército..- .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha rervido conceder

el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relación, á las clases é individuos de tropa de la Guardia
Civil comprendidos en la misma, la cual comienza. con
Pedro Cerdán Hernández y termina con José Sánchez Mar..
tín; disponi~ndo, al p:ropio tiempo, que por fin del co..
rriente mes sean dados de baja en las comandancias á
que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1108.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

LUQUE

LUQUE

mido, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petición por haber hecho uso de los beneficios de la re..
dención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de' noviembre de 190t5.

LUQUl!
Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Director general de la Guardia Oivil.
Seño.res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.·

rma, Generales de loe Cuerpos de ejército, Capitán
General de Galioia y Ordenador de pagos de Guerra,

Retiros.
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coro

nQl de ejército, capitán de ese Real cuerpo, D. Joaguín de .
Cifuentes Ametller, el Rey (q. D. g.) ~e ha servido conce
derle el retiro para Madrid; disponiendo que sea da.do de
baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que per
tenece.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás afectes. Dios guarde á V. E. muchos a1108.
Madrid 29 de noviembre de 19Q6.

lAJQUB
Sefior Comandante general del Real cuerpo de Guardias

Alabarderos. ¡

Señores Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, General del primer Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.._.
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el músi.

co de ese Real cuerpo, O. Enrique de Nioolás Pérez, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el :retiro para Madrid;
disponiendo que sea dado de baja, por fin del mes actual,
en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~
drid 29 de noviembre de 1906. . .

LUQUE

Señor Comandante general del Real cuerpo de Guardias
Alabarderos. .

Sefio!es Presidente del qonsejo Supremo de Guerra y Ma~

rma, General del pnm.er Cuerpo. de ejército y Ordena
dor dé pagos de Gue~a.-_.....,...--

LUQUE

NOMBRES

..-

ouerpOft de ejército

Madrid 28 de noviembre de 1906.

Redenciones
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An

tonio do Pazo Fondevila, vecino de Toques, provincia de la
Coruña, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que depoeitó en la Delegación de Hacienda 'de la
provincia indicada, ~egún carta de pago núm. 611, ex
pedida en 29 de julio de 1904, para redimir del servicio
militar activo á ~u hijo José. do Pazo Patiño, recluta
del reemplazo de 1903, perteneciente á la Zona de la
Coru11a, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo preveni
do en el arto 175 de la ley de reclutamiento, ~e ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el
dep6eito, Ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la eje.
eución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de noviembre de 1906.

LUQUE

Safior General del séptimo Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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:Punto. donde un á relll!:lr

Pedl!o 'erdán Hernández Sargento.. , •••.••. Alicante San Vicente•..•..• Alicante.
Gregorio Durán Domínguez Otro Cáceres..•...•••.•••....•••..••• Garl'ovillas Cácel'es.
Vicente Fernández Otero Otro •.••.•..• '" Vizcaya.... . •.....•.......... Vigo Pontevedrll..
Miguel Fernández Yáfiez.•...•...•..• Otro .•••..••.••.. Lérida••••....•...••..••.•..•... Cózar••..••...•••• Oiudad Real.
Antonio Marfn Carrasco Otro Málaga Marbellaoo •....••• Málaga.
Isidro Amado Garcia••..••••..•• oo ••. Cabo............ Badajoz••....•••...••••..•.••... Hornachos •....••• Badajoz.
José Gales Perfontán.••••..•...•....• Otro ..•••••.•..•• Huesca •..•.•.•..•.•••••....•.•• Barcelona•.•.. , .•. Barcelona.
Rufino Antolín Villanueva Guardia Navarra Bilbao Vizcaya.
D. l\lanuel Barreiro López..••...••.•. Otro............. Corufiaoo •••.•••••.•.•.•.•.••••. .b'errol .••••.••.... Corufia.
Ramón Cano Martinez Otro ••••..•••..•• Valencia•.•.•••....••.......•..• Valencia .••••••... Valencia.
Aniceto Montero Otioro ....•..••..•.•• Otro •.•.•••..••.•. Norte.••••••...•••.••.•.••...••. Madrid Madrid.
José Marco Gual •••...••.••••.•...•. Otro Barcelona•••••••.•••.••••••••... Barcelona ••....•• Barcelona.
Juan Martin Tierra .•••••••.. , ••.•..• Otro Huelva•.••••.••••.••.••.••.•••. Nerva•••.••....••• Huelva.
Juan Román Gómez Otra.............. Má,laga, Mollina. Málaga.
José Sánchez Martín Otro.............. Huelva ••••••••••••.•.•..••..•.. Zalamea Huelva.

Bmpleoft
Comandancias

á. que psrtenecen
Pueblo

.3

l1:o\,"lnol.a

Madlid 29 de noviembre da HJ06. LUQUE•
•• a

m·Jefe do le. ~Qeci6n,
Fjlipe MalM

DISPOSICIONES
de la Subseeretaría1, Seooiones ·de este Ministerio yde

las Dependeooias oontrales

SECCION DE ARTILLERIA
Destinos

De orden del Excmo. Sei'íor Ministro de la GuerraJ los
obreros aventajados de sigunda clase del personal del
material de Artillería que preetan sus s@rvicios en el ta!ler
de prepisión, laboratorio y centro electro-técnico del ar
ma, José Calderón Fernández y José Sánchez Monasterio,
pasan destinados al parque de la comandancia de El Fe
rrol y depósito de armamento de Jaca, respectivamente;
verificándose las bajas y altas correspondientes en la pró.
xima revista de comisario.

Dios guarde á V. .• muchos ai'íos. Madrid 29 de
noviembre de 1906.

8e:l1or .•.

Excmos. SefioretrGenerales del primero, quinto y séptimo
Ouerpos de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.---_..._----

SECCION DE SANIDAD MILITAR
Personal auxiliar de Sanidad MHitar

Excmo. Sr.: Para ocupar la plaza de practicante ci
'Vil vacante en la farmacia militar de Madrid núm. 1,
anunciada en el DIARIO OFICIAL núm. 222, de orden del
Excmo. Satíor Ministro de la Guerra se nombra con arre·
glo á las bases 2.&, 5.a y 10.· de la real orden de 12 de
septiembre y á la de 5 de diciem.bre de 1905 (O. L. nú
D3.eros 188 y 241), á Alejandro' García Gandul, licenciado
de la brigada de tropas de Sanidad Militar, que figura
con el núm. 1 de los aprobados en la r.elació;n .de exáme.
nes remitida por V: E. con escrito de 23 del actual.

Dios guarde á V. E. muchos a:5.os. Madrid 2~ de
noviembre de 1906.

El Jefe de la. Secci6n,
P. A.

Pedro Altayó
Excm$. 86110r Inspector de Sanidad Militar del primer

Cuerpo de ejército.

Excmos; Se1lores Presidente de la Junta facultativa de
Sanida.d Militar y Director del L~bor:\to¡;io Cent~al
de ;D1edicamentos!' ,

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Licencias
En vistB. de la inetancia promovida por el alumno de

esa Academia D. Francisco L6pez Mancisidor, y del certi·
ficado facultativo que acompai'íaJ de orden del Excelen
tisimo Se:l!or Ministro de la Guerra le ha sido conc.dido
un mes de licencia por enfermo par" esta corte y San Se
bastián.

Dios guarde á V. S. muchos ai'íos. Madrid 28 de
noviembre de 1906.

El Jefe de la Secci6n,

José García de la Ooncha
Sei'íor Direotor de la Academia de Ingenieros.

. Exomos. Sei'íores Generales del primero y sexto Ouer..
pos de ejército.

•••
En vista da la instancia promovida por el alumno de

esa Academia D. Angel Samper Juan, y del certificado fa
cultativo que acompaña, de orden del Excmo. Sei'íor Mi
nistro de la Guerra le han sido cQncedidos dos meses de
prórroga tí la licencia que por enfermo disfruta en Villa·
nueva de la Serena (Badajoz).

Dios guarde á V. S. muchos ai'íos. Ma.drid 28 de no
viembre de 1906.

El J.efe de la. Seccl6n,

José García de la Concha
Se1lor]Dil'ector de la Academia de Ingenieros.

Excmo. Sei'íor General del primer Ouerpo de ejército.

•••
En vista de la instancia promovida por el alumno de

esa Academia D. José de la Heri'án y García de la Vega,
y del certificado facultativo que se acompai'ía, de orden
del Excmo. Setior Ministro de la Guerra le han sido con·
cedidos dos meses de licencia por enfermo para San Fer
nando (Oádiz).

Dios guarde á V.~S. muchos ai'íos. Madrid 29 de
noviembre de 1906.

El Jefe de la secci6n,

José García de la Concha
S&11or Director de la Academia de Infanteria.

Exomos. Se1lores Generales del primero y segundo Cuerpo~

de ejército.---_..-_--



el coronel de ejército, capitán del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, D. Joa
quín da Clfuentes y Ametlle.r y termina con el guardia civil José Sánchez Martín.

Lo que comunico lÍo V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos aftoso Madrid 29 de noviembre de 1906.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Retiros

Circular. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas á este Oonsejo
Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado cJailificar en la situación de
retirados, con derecho al haber mensual que á cada uno se se:t1ala, á los jefes, ofi-
ciales é individuos de tropa que figuran en la siguiente relación, que principia con 1 Sel1or....

Relación !l1U te ciM

Polq,vieja.

..
:f

~ 11 • -'••- ••;;---,---..-~ .--- ----... -.--- • *

OBSEB,VAa:ONES

Frovinc1a..\!lo:Me.Pesets.. I Ctl. I D:la

:a:.LBJ~, I DOiU l' PUNTO
qne le.. en qn~ dé'bene1ll.p~1I,l , D JUlSIDUoa DI LOll IllftltlAl.LDOI

oorl'6llponde á perQiblrlo '--==::1:===:======I ---,- I ~- -

Pueblo

Pu.n~ por donde
de.ellll co'brll,l

Ar1lI.ll.lI Ó ou.erpo.:E:rnpleo.NOMBRES

--------1 I I 1-'--1-1,-1 1-1, I 1-'-------

28 18 Lo ídem ....
28 13 1.0 ídem ••••
28 13 1.0 ídem ••••
22 50 1.0 .octubre ••
28 13 1.0 dicbre •••
28 18 1,0 idlilm ••••
28 18 l.- ídem •••.
22 50 LO ídem ••••
22 50 Lo ídem ••••
28 13 Lo novbre•••

22 I 50 Lo dicbre •••.

¡-Coronel de(
• ejército, ca- .D. JoaqumdeCifuentesyAmetller pitándeAla. Alabarderos .••••,•••.• IMawid ••••.•••..•

barderos•••
s Francisco Martinel" Franco •• Comandante Caballería •••••••••••• Valladolid.; •.••••
, Luis García Matilla Capitán Idem Madrid •••••••••••
, José Hidalgo Samper Oficial 1.0.. Ofioinasmilitares Córdoba .
~ Manuel Anguita Núfiez .••••• l,er teniente

CE. R.), •••• InfanterÍllo Cádiz .•••••.••••••
:t Enrique Nicolás Péral" .•••••• Músico Alabarderos Madrid •••••••••••

Pedro Cerdán Hernándel" ••••.•. Sargento •••• Guardia Civil ••••••.• Alicante ..•••••••.
Gregorio Durán DomínguQl"..... Otro .••••••• Idem••••••••••••••.• Cáceres ••••••••••.
Vicente Fernándel" Otel·o••.•••. Otro••••.•.. Idem••••••••••.•••••• Pontevedra •••••••
:Miguel Fernández Yáfiez .•••••• Otro.•••••.. Idem •••• t Ciudad Real ••.•.•
Francisco Jiménez Barea. •• •••• Otro........ Carabiniros •••••••• " Málaga •••••••••••
Antonio Marín Carrasco Otro........ Guardia Civil. • . .. Idem ..
Eugenio Pérel" Pére$l]•••••••.••• Obrero ajus- .

.. tador de 1.80 Adlllería ••••••••.••• Zarag02illo •• oo ••••••
Manuel Expósito Trinidad •••••• Músico 2.& •• Infante~(a •••.••••••• Idem ••••••••••••.
losé González Incógnito. . . •• •. Otr()..... •. ldem •• •• ••• • ••.••.• Corui:a .••••••••.•
Manuel GlOn¡:álel" Arnedo.oo .••• Otro••••.••. Idem Navarra •••••••.••
Manuel Villaplana Boix•..••..• Otro ••••••• Idem •.•••••••••••••• Alicante ••••••••••
Isidro Amado García •••..•••.•. Cabo ••••••• Guardia Civil •••••••• Badajoz•.••..••••.
José Gales Perfontan , Otro Iqem Barcelona ·••

Manuel Romero Maicas •••.•••• 'Obrero baste-
ro /Artillería •••.•••••••• Idem-•.•••••••••••

Bufino Antolín Villanueva .•••• Guardia •••• Guardia CiviL .••••.• Vizcaya ••••••••••
D. Manuel Barreiro Lópel". . • • •• Otro. ~ •••••• Idem................ Corufia••••..•.• -••.
;rOBé Calvo Rodríguez •. . • . • . . •• Carabinero.. Carabineros .•••• ;.... Zamorllo •...•••••••
BamónCano Martinel"] Guardia. Guardia Cl1'11 ••• ~ •••• Valencia .
Aniceto Montero Ofioro. oo •••••. Otro ••••••.• Idem••.•••••••••.•.•• Madrid .•••••.•••.
José Marco Gual. Otro Idem Barcelona .
Jnan lI-Iartín Tierra Otro Idem Huelva .
Juan Román Gómel" •••.••••.•• Otro........ Idem ••.••••••••••••• Málaga •••••.••••.
Antonio Santos Soto ••.•.•••••• Carabinero.. Carabineros.......... Granada .•••••••••

JOf!é Sánchez Martín 1Guardia IGuardia Civil IHuelva oo ..

Madrid 29 de noviembre de 1906.
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50 1. o novbl'e•••
00 l. o octubre ••
13 1.0 dicbre ••.
18 Lo ídem ....

,
Madrid ••.•••..••• IMadrid ..•••.•..••

Vallf.dolid .••.•.•. ¡ValladOlid •. , •..•.
Mad,¡:id •• • •• • . • . .. Madrid •.•••••••••
Priego .••••••••••• Córdoba ••••••••••

Cádtz •.•..••.•• '1'., Oádiz t ••••••

Madrid... • •• ... • •• Madrid .••••••••••
1I106/San'Vicente••••••• Alicante .•••••••..

Garrovillts. •• • •• •• Cáceres •••••••••••
Vigo•••••.•••••••• PonteTedu ••.••" •
CÓzar Ciudad Real .
Estepona. • ••• •••• Málaga ••.• ,.. • .•
M:arbella oO ••• Idem; ..

~ragoza•••.•••• ,. Zaragoza ••••••••••
Idem ••••••••••••• Idem •••..••••••••
Oorufia. • • • •• . . • •• Corufia •••.••..•••

1906"ptlomPIOna •••••••• Navarra ••••••..••
1906 Alicante Alicante .
190.6 .EIornachos•••••••• Badajoz •.••••••••
1906 :Baree:.tona••••••••• Barcelo:qll••••••.•• (Más la peusión mensna.l de

7'60 ptas. por una crul del
M.oMil. que posee,vitalicia.

1906 Mem •...••••••••. Idem'•••••••..•••.
1906 Bilbao Vizcaya ..
1906 Eerrol Corufia .
1906 Marquid de Alba •• Zamora .•••••••.•.
1906 Valencia Valencia ..
1906 Madrid Madrid ..
1906 Barcelona.. . . . .. •• Barcelona .
1906 Nerva •••••••••••• Huelva.~•.•••••••
1906 :Mollina '" Málaga .
1906 Santa Fé oo. Granada" .

{

Más la pensión mensual de
1906 Zs.lamea •••••1- ... Huelva •••• ,.... .7(50 ptas. por una crUlf del

M.oMil. quepoaee,vitalicia•
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